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JUNTA DE GOBIERNO LOCAL DE 10 DE ABRIL DE 2023 

SESIÓN ORDINARIA 

PRESIDENTA: 
D. César Díaz Maza 
 
MIEMBROS: 
Dña. Margarita Rojo Calderón 
D. Pedro Nalda Condado 
D. Victoriano González Huergo 
Dña. Lorena Gutiérrez Fernández 
D. Felipe Pérez Manso 
 
 

En la Sala de Comisiones del Palacio Consistorial de la ciudad de Santander siendo las trece 

horas y treinta y cinco minutos del día señalado en el encabezamiento, se reunió la Junta de Gobierno 

Local en sesión ordinaria, en primera convocatoria, bajo la Presidencia del Sr. Alcalde Accidental, y 

con asistencia de los Concejales anteriormente relacionados, actuando como Secretario Accidental D. 

Pedro José Nalda Condado. 

No asisten, habiendo excusado su ausencia, D. Daniel Portilla Fariña, Dña. Miriam Díaz 

Herrera y D. Javier Ceruti García de Lago. 

Se encuentran presentes, expresamente convocados por la Sr. Alcaldesa, D. Rafael de la 

Iglesia Barbolla, Viceinterventor Municipal; D. José Francisco Fernández García, Director Jurídico 

Municipal; y Dña. Puerto Sánchez-Calero López, Secretario General del Pleno Accidental, que ejerce 

provisionalmente las funciones de Secretario Técnico Accidental de esta Junta de Gobierno. 

219/1. APROBACIÓN, si procede, del Acta de la sesión anterior. Se aprueba, sin 

modificación y por unanimidad, el Acta de la sesión ordinaria de 3 de abril de 2023. 

220/2. CORRESPONDENCIA y asuntos de trámite. La Junta de Gobierno Local queda 

enterada de las siguientes disposiciones publicadas en el BOLETÍN OFICIAL DEL ESTADO: 

B.O.E. nº 80 de 4 de abril de 2023. Ministerio de la Presidencia, Relaciones con las Cortes 

y Memoria Democrática. Real Decreto 207/2023, de 3 de abril, por el que se convocan las elecciones 

locales y a las Asambleas de Ceuta y Melilla para el 28 de mayo de 2023. 

B.O.E. nº 81 de 5 de abril de 2023. Ministerio de Hacienda y Función Pública. Real Decreto 

249/2023, de 4 de abril, por el que se modifican el Reglamento General de Desarrollo de la Ley 

58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria, en materia de revisión en vía administrativa, 

aprobado por el Real Decreto 520/2005, de 13 de mayo; el Reglamento General de Recaudación, 

aprobado por el Real Decreto 939/2005, de 29 de julio; el Reglamento General de las actuaciones y 

los procedimientos de gestión e inspección tributaria y de desarrollo de las normas comunes de los 
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procedimientos de aplicación de los tributos, aprobado por el Real Decreto 1065/2007, de 27 de julio; 

el Reglamento del Impuesto sobre Sucesiones y Donaciones, aprobado por el Real Decreto 1629/1991, 

de 8 de noviembre; el Reglamento del Impuesto sobre el Valor Añadido, aprobado por el Real Decreto 

1624/1992, de 29 de diciembre; el Reglamento del Impuesto sobre la Renta de la Personas Físicas, 

aprobado por el Real Decreto 439/2007, de 30 de marzo; y el Reglamento del Impuesto sobre 

Sociedades, aprobado por el Real Decreto 634/2015, de 10 de julio. 

CONTRATACIÓN 
221/3. APROBACIÓN del expediente para contratar, por procedimiento abierto con 

varios criterios de adjudicación, el servicio de coordinación general del Proyecto: Inclusión desde 

la participación responsable. Se da cuenta de una Propuesta del Concejal de Innovación, Contratación 

y Deportes, del siguiente tenor literal: 

“Ha sido propuesto por la Concejalía de Familia, Servicios Sociales, Autonomía Personal e 
Igualdad, la contratación del servicio necesario para desarrollar la coordinación general del 
Proyecto piloto para el desarrollo de Itinerarios de inclusión social y su evaluación 
denominado: Inclusión desde la participación responsable, por un presupuesto de 54.450 €, 
IVA incluido. Este proyecto forma parte del Convenio entre la Administración General del 
Estado, a través de la Secretaría General de Objetivos y Políticas de Inclusión y Previsión 
Social y el Ayuntamiento de Santander para la realización de un proyecto para la inclusión 
social en el marco del Plan de Recuperación. El citado Convenio tiene como objeto 
instrumentar una subvención directa para la realización de proyectos piloto innovadores para 
el desarrollo de itinerarios de inclusión social y su evaluación, con la finalidad de contribuir 
a la promoción de la igualdad, la inclusión social y la lucha contra la pobreza en sus distintas 
formas, mejorando la tasa de acceso al Ingreso Mínimo Vital e incrementando la efectividad 
del Ingreso Mínimo Vital a través de las políticas de inclusión, de acuerdo con lo previsto 
en el Real Decreto 378/2022, de 17 de mayo, por el que se regula la concesión directa de 
subvenciones del Ministerio de Inclusión, Seguridad Social y Migraciones en el ámbito de 
la inclusión social en el marco del Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia. Con 
el fin de proceder a su contratación, en la forma prevista por la Ley 9/2017, de 8 de 
noviembre, de Contratos del Sector Público, por la que se traspone al ordenamiento jurídico 
español las Directivas del Parlamento Europeo y del Consejo 2014/23/UE y 2104/24/UE, de 
26 de febrero de 2014, en adelante Ley de Contratos del Sector Público, y por las 
disposiciones del Reglamento General de la Ley de Contratos, aprobado por Real Decreto 
Legislativo 1098/2001, de 12 de octubre, por tratarse de un contrato financiado por la Unión 
Europea dentro del marco del Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia, en 
consecuencia, este contrato queda sometido al Reglamento UE 2021/241 del Parlamento 
Europeo y del Consejo, de 12 de febrero de 2021, por el que se establece el Mecanismo de 
Recuperación y Resiliencia; por el Real Decreto Ley 36/2020, de 30 de diciembre, por el 
que se aprueban medidas urgentes para la modernización de la Administración Pública y 
para la ejecución del Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia; por la Orden 
HFP/1030/2021, de 29 de septiembre, por la que se configura el sistema de gestión del Plan 
de Recuperación, Transformación y Resiliencia; por la Orden HFP/1031/2021, de 29 de 
septiembre, por la que se establece el procedimiento y formato de la información a 
proporcionar por las entidades del sector público estatal, autonómico y local para el 
seguimiento del cumplimiento de hitos y objetivos y de ejecución presupuestaria y contable 
de las medidas de los componentes del Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia; 
por la Instrucción de la Junta Consultiva de Contratación Pública del Estrado, de fecha 23 
de diciembre de 2021, sobre aspectos a incorporar en los expedientes y en los Pliegos 
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rectores de los contratos que se vayan a financiar con fondos procedentes del Plan de 
Recuperación, Transformación y Resiliencia; por el Plan Marco Antifraude aprobado por el 
Ayuntamiento de Santander; y, por el resto de normativa europea, estatal, autonómica o local 
que resulten de aplicación. El contrato queda sujeto a los controles de la Comisión Europea, 
la Oficina de Lucha Antifraude, el Tribunal de Cuentas Europeo y la Fiscalía Europea, 
ostentando los mismos del derecho de acceso a toda la documentación e información del 
contrato. En el ámbito del Ayuntamiento de Santander dicho control se efectuará a través 
del Comité Antifraude integrado en la Oficina Municipal de Fondos Europeos. De 
conformidad con los informes técnicos y jurídicos adjuntos al expediente, y visto el informe 
favorable de fiscalización de fecha 4 de abril de 2023, el Concejal de Innovación, 
Contratación y Deportes, propone a la Junta de Gobierno Local la adopción de los siguientes 
ACUERDOS: PRIMERO. Aprobar de conformidad con los artículos 131 y 145.3.g) de la 
Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, el expediente de 
contratación mediante procedimiento abierto, de regulación no armonizada, con varios 
criterios de adjudicación, tramitación urgente para adjudicar el servicio de Coordinación 
General del Proyecto piloto para el desarrollo de Itinerarios de inclusión social y su 
evaluación denominado: Inclusión desde la participación responsable, por un presupuesto 
de 54.450 €, IVA incluido. SEGUNDO. Aprobar el Pliego de cláusulas administrativas, la 
Hoja Resumen del Pliego de Cláusulas administrativas y el Pliego de prescripciones técnicas 
redactado por la Jefe del Servicio de Familia, Servicios Sociales, Autonomía Personal e 
Igualdad. TERCERO. Aprobar el gasto por importe 54.450 €, IVA incluido, 45.000 € más 
9.450 € de IVA, con cargo a la partida 50108231022699, referencia 2202300004436, del 
Presupuesto vigente.” 

Se somete a votación la Propuesta anteriormente transcrita y, una vez efectuado el recuento 

de los votos, se declara aprobada por unanimidad al haberse obtenido el voto favorable de los 

miembros de la Junta de Gobierno Local. 

222/4. APROBACIÓN del expediente para contratar, por procedimiento abierto con 

varios criterios de adjudicación, el servicio de campaña de publicidad y divulgación para la 

difusión, información y captación en el Proyecto: Inclusión desde la participación responsable. Se 

da cuenta de una Propuesta del Concejal de Innovación, Contratación y Deportes, del siguiente tenor 

literal: 

“Ha sido propuesto por la Concejalía de Familia, Servicios Sociales, Autonomía Personal e 
Igualdad, la contratación de una campaña de publicidad y divulgación para la difusión, 
información y captación de participantes en el Proyecto piloto para el desarrollo de 
itinerarios de inclusión social y su evaluación denominado: Inclusión desde la participación 
responsable. Este proyecto forma parte del Convenio entre la Administración General del 
Estado, a través de la Secretaría General de Objetivos y Políticas de Inclusión y Previsión 
Social y el Ayuntamiento de Santander para la realización de un proyecto para la inclusión 
social en el marco del Plan de Recuperación. El citado Convenio tiene como objeto 
instrumentar una subvención directa para la realización de proyectos piloto innovadores para 
el desarrollo de itinerarios de inclusión social y su evaluación, con la finalidad de contribuir 
a la promoción de la igualdad, la inclusión social y la lucha contra la pobreza en sus distintas 
formas, mejorando la tasa de acceso al Ingreso Mínimo Vital e incrementando la efectividad 
del Ingreso Mínimo Vital a través de las políticas de inclusión, de acuerdo con lo previsto 
en el Real Decreto 378/2022, de 17 de mayo, por el que se regula la concesión directa de 
subvenciones del Ministerio de Inclusión, Seguridad Social y Migraciones en el ámbito de 
la inclusión social en el marco del Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia. Con 
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el fin de proceder a su contratación, en la forma prevista por la Ley 9/2017, de 8 de 
noviembre, de Contratos del Sector Público, por la que se traspone al ordenamiento jurídico 
español las Directivas del Parlamento Europeo y del Consejo 2014/23/UE y 2104/24/UE, de 
26 de febrero de 2014, en adelante Ley de Contratos del Sector Público, y por las 
disposiciones del Reglamento General de la Ley de Contratos, aprobado por Real Decreto 
Legislativo 1098/2001, de 12 de octubre, y por tratarse de un contrato financiado por la 
Unión Europea dentro del marco del Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia, 
en consecuencia, este contrato queda sometido al Reglamento UE 2021/241 del Parlamento 
Europeo y del Consejo, de 12 de febrero de 2021, por el que se establece el Mecanismo de 
Recuperación y Resiliencia; por el Real Decreto Ley 36/2020, de 30 de diciembre, por el 
que se aprueban medidas urgentes para la modernización de la Administración Pública y 
para la ejecución del Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia; por la Orden 
HFP/1030/2021, de 29 de septiembre, por la que se configura el sistema de gestión del Plan 
de Recuperación, Transformación y Resiliencia; por la Orden HFP/1031/2021, de 29 de 
septiembre, por la que se establece el procedimiento y formato de la información a 
proporcionar por las entidades del sector público estatal, autonómico y local para el 
seguimiento del cumplimiento de hitos y objetivos y de ejecución presupuestaria y contable 
de las medidas de los componentes del Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia; 
por la Instrucción de la Junta Consultiva de Contratación Pública del Estrado, de fecha 23 
de diciembre de 2021, sobre aspectos a incorporar en los expedientes y en los Pliegos 
rectores de los contratos que se vayan a financiar con fondos procedentes del Plan de 
Recuperación, Transformación y Resiliencia; por el Plan Marco Antifraude aprobado por el 
Ayuntamiento de Santander; y, por el resto de normativa europea, estatal, autonómica o local 
que resulten de aplicación. El contrato queda sujeto a los controles de la Comisión Europea, 
la Oficina de Lucha Antifraude, el Tribunal de Cuentas Europeo y la Fiscalía Europea, 
ostentando los mismos del derecho de acceso a toda la documentación e información del 
contrato. En el ámbito del Ayuntamiento de Santander dicho control se efectuará a través 
del Comité Antifraude integrado en la Oficina Municipal de Fondos Europeos. De 
conformidad con los informes técnicos y jurídicos adjuntos al expediente, y visto el informe 
favorable del Servicio de Fiscalización de fecha 3 de abril de 2023, el Concejal de 
Innovación, Contratación y Deportes, propone a la Junta de Gobierno Local la adopción de 
los siguientes ACUERDOS: PRIMERO. Aprobar de conformidad con los artículos 131 y 
145.3.g) de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, el expediente 
de contratación mediante procedimiento abierto, de regulación no armonizada, con varios 
criterios de adjudicación, tramitación urgente para adjudicar una campaña de publicidad y 
divulgación para la difusión, información y captación de participantes en el Proyecto piloto 
para el desarrollo de itinerarios de inclusión social y su evaluación denominado: Inclusión 
desde la participación responsable, por un presupuesto de 81.070,00 € (67.000,00 € más 
14.070,00 € de IVA). SEGUNDO. Aprobar el Pliego de cláusulas administrativas, y su Hoja 
Resumen y el Pliego de prescripciones técnicas redactado por la Jefe del Servicio de Familia, 
Servicios Sociales, Autonomía Personal e Igualdad. TERCERO. Aprobar el gasto por 
importe de 81.070,00 €, IVA incluido, con cargo a la partida 50108231022699, referencia 
2202300004393.” 

Se somete a votación la Propuesta anteriormente transcrita y, una vez efectuado el recuento 

de los votos, se declara aprobada por unanimidad al haberse obtenido el voto favorable de los 

miembros de la Junta de Gobierno Local. 

223/5. APROBACIÓN de la ampliación del contrato de servicios suscrito con Abra 

Seguridad, S.L., para el mantenimiento de alarmas de los sistemas de seguridad y BIES de los 
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colegios públicos y dependencias municipales. Se da cuenta de una Propuesta del Concejal de 

Innovación, Contratación y Deportes, del siguiente tenor literal: 

“Ha sido propuesto por la Jefe del Servicio de Ingeniería Industrial la ampliación del contrato 
de servicios de mantenimiento de alarmas de los sistemas de seguridad (robo-incendio-
CCTV) y BIES, de los colegios públicos y dependencias municipales, adjudicado a la 
empresa Abra Seguridad, S.L., por Acuerdo de la Junta de Gobierno Local de fecha 12 de 
marzo de 2021, formalizado en documento administrativo de fecha 23 de abril de 2021, por 
un importe anual de 28.373,24 € (23.448,96 €, más 4.924,28 € correspondientes al 21 % de 
IVA), y un plazo de duración de 2 años, prorrogable por acuerdo expreso de ambas partes 
por 1 año más. La ampliación del contrato está prevista en la Cláusula número 18 de la Hoja 
Resumen del Pliego de cláusulas administrativas particulares que regulan este contrato, 
queda acreditada la adecuación de la ampliación del contrato para realizar el mantenimiento 
de las dependencias de la Policía Local y Talleres, Mercado de La Esperanza, Edificio 
Tabacalera y Edificio La Paz. En consecuencia con las condiciones de ampliación 
establecidas en el contrato y de conformidad con los informes favorables, y el informe de 
fiscalización favorable emitido por el Servicio de Intervención en fecha 3 de abril de 2023, 
el Concejal de Innovación, Contratación y Deportes, propone a la Junta de Gobierno Local 
la adopción de los siguientes ACUERDOS: PRIMERO. Aprobar la ampliación del contrato 
de servicios de mantenimiento de alarmas de los sistemas de seguridad (robo-incendio-
CCTV) y BIES, de los colegios públicos y dependencias municipales, de conformidad con 
lo dispuesto por la Cláusula número 18 de la Hoja Resumen del Pliego de cláusulas 
administrativas particulares y el artículo 204 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de 
Contratos del Sector Público, que regulan el contrato, suscrito con la empresa Abra 
Seguridad, S.L., para incluir el mantenimiento de las dependencias de la Policía Local y 
Talleres, Mercado de La Esperanza, Edificio Tabacalera y Edificio La Paz. SEGUNDO. 
Aprobar el gasto anual de la ampliación del contrato para incluir el mantenimiento de las 
siguientes dependencias: Nueva sede de Policía Local y Talleres, se incrementa por un 
importe anual de 604,48 € (499,57 €, más 104,91 € correspondientes al 21% de IVA); 
Mercado de La Esperanza, se incrementa por un importe anual de 515,10 € (425,70 € más 
89,40 €, correspondientes al 21% de IVA); Edificio Tabacalera, por un importe anual de 
995,05 € (822,36 €, más 172,69 € correspondientes al 21% de IVA); y Edificio La Paz, por 
un importe anual de 753,78 € (622,96 €, más 130,82 € correspondientes al 21% de IVA). 
TERCERO. La cantidad total anual a la que asciende el contrato será por importe de 
31.241,65 €, IVA incluido (28.373,24 € del contrato inicial más 2.868,41 € de la ampliación 
del mantenimiento de las dependencias de la nueva sede de la Policía Local y Talleres, 
Mercado de La Esperanza, Edificio Tabacalera y Edificio La Paz). CUARTO. Autorizar y 
disponer a favor de la empresa Abra Seguridad, S.L. (CIF: B-95444733), con domicilio 
social en Calle Caja de Ahorros 20, Getxo, 48005, Vizcaya, la cantidad de 2.151,27 € IVA 
incluido (periodo comprendido del 1 de abril al 31 de diciembre de 2023), con cargo a la 
partida 01014.9200.21301, referencia 220230005068, del Presupuesto General vigente.” 

Se somete a votación la Propuesta anteriormente transcrita y, una vez efectuado el recuento 

de los votos, se declara aprobada por unanimidad al haberse obtenido el voto favorable de los 

miembros de la Junta de Gobierno Local. 

224/6. NOMBRAMIENTO del responsable del contrato del servicio integral de 

conservación, limpieza y mantenimiento de los parques públicos, jardines e infraestructura 

verde. Se da cuenta de una Propuesta del Concejal de Innovación, Contratación y Deportes, del 

siguiente tenor literal: 
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“Aprobado por Acuerdo de la Junta de Gobierno Local de fecha 27 de diciembre de 2022, 
la adjudicación del contrato de servicio integral de conservación, limpieza y mantenimiento 
de los parques públicos y jardines, y en general de la infraestructura verde del Ayuntamiento 
de Santander, a favor de Légamo Infraestructura Verde, S.L., la formalización del contrato 
quedó suspendida por la interposición de dos recursos especiales contra el Acuerdo de 
adjudicación aprobado. Desestimados los recursos interpuestos, y levantada la suspensión 
de la adjudicación del contrato, por Resolución del Tribunal Administrativo Central de 
Recursos Contractuales de fecha 16 de marzo de 2023, notificada el 22 de marzo de 2023, 
procede la formalización del contrato correspondiente. Previamente a esta formalización 
debe nombrarse al responsable del contrato, de conformidad con lo dispuesto por la Cláusula 
13 de la Hoja Resumen del Pliego de cláusulas administrativas particulares, que se transcribe 
a continuación: 13. Responsable del contrato. La Junta de Gobierno Local, designará un 
responsable del contrato, al que corresponderá supervisar su ejecución y adoptar las 
decisiones y dictar las instrucciones necesarias con el fin de asegurar la correcta 
realización de la prestación pactada. Con el fin de dar cumplimiento a lo dispuesto por la 
Cláusula 13 de la Hoja Resumen del contrato, de conformidad con la propuesta de la 
Directora General de Medioambiente, por el artículo 62, de la Ley de Contratos del Sector 
Público que se transcribe: Responsable del contrato. 1. Con independencia de la unidad 
encargada del seguimiento y ejecución ordinaria del contrato que figure en los Pliegos, los 
órganos de contratación deberán designar un responsable del contrato al que 
corresponderá supervisar su ejecución y adoptar las decisiones y dictar las instrucciones 
necesarias con el fin de asegurar la correcta realización de la prestación pactada, dentro 
del ámbito de facultades que aquellos le atribuyan. El responsable del contrato podrá ser 
una persona física o jurídica, vinculada a la entidad contratante o ajena a él. Visto el 
informe del Servicio de Contratación, el Concejal de Innovación, Contratación y Deportes, 
propone a la Junta de Gobierno Local la adopción del siguiente ACUERDO: Aprobar, el 
nombramiento de D. Pablo Ruiz Rodríguez, Técnico municipal del Servicio de Parques y 
Jardines, como responsable del contrato del servicio integral de conservación, limpieza y 
mantenimiento de los parques públicos y jardines, y en general de la infraestructura verde 
del Ayuntamiento de Santander.” 

Se somete a votación la Propuesta anteriormente transcrita y, una vez efectuado el recuento 

de los votos, se declara aprobada por unanimidad al haberse obtenido el voto favorable de los 

miembros de la Junta de Gobierno Local. 

PATRIMONIO 
225/7. AUTORIZACIÓN a Dña. Rosa María Valle Morales para transmitir la concesión 

del Local nº 1, Elemento 10, del Mercado del Este a favor de Labarra DT, S.L. Se da cuenta de 

una Propuesta del Concejal de Economía, Hacienda, Patrimonio y Compras, del siguiente tenor literal: 

“Resultando que, en virtud de Acuerdo adoptado por la Junta de Gobierno Local, el 10 de 
diciembre de 2012, se firmó el contrato de concesión para explotar el local como peluquería 
por un plazo que termina el 27 de junio de 2032. Resultando que por Acuerdo de la Junta de 
Gobierno Local de 13 de marzo de 2023 se autorizó al adjudicatario para el cambio de 
actividad del local pasando a ser de hostelería. Resultando que el precio fijado para la 
transmisión de la concesión es de 45.000 €. Resultando que la nueva empresa concesionaria, 
Labarra DT, S.L., se dedica a la misma actividad de hostelería y cumple con los requisitos 
exigidos por la cláusula 14 del Pliego de condiciones que regula el contrato, entre los cuales 
se encuentra el depósito de la fianza definitiva por importe de 2.639,50 € una vez autorizada 
la transmisión, así como la presentación de la Escritura Pública que se otorgue para la 
transmisión, en la que debe figurar el precio cierto comunicado. Vistos los informes emitidos 
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por la Técnico de Administración General, Jefe del Servicio de Patrimonio y por el Servicio 
Jurídico municipal. El Concejal Delegado de Patrimonio que suscribe, previo informe de la 
Intervención municipal, propone a la Junta de Gobierno Local la adopción de los siguientes 
ACUERDOS: PRIMERO. Autorizar la transmisión del Local nº 1, Elemento 10, del 
antiguo Mercado del Este del actual concesionario, Rosa María Valle Morales, a Labarra 
DT, S.L., con CIF B-44702298, para dedicar el local a la misma actividad que desarrollaba 
aquel, esto es negocio de hostelería, hasta el 27 de junio de 2032, fecha en que finaliza el 
plazo de la concesión, de acuerdo con lo previsto en la cláusula 14 del Pliego de condiciones 
que regula el contrato. SEGUNDO. La nueva concesionaria deberá depositar una fianza 
definitiva por importe de 2.639,50 €, que le será devuelta al finalizar el plazo de la concesión. 
Una vez depositada la fianza, podrá recuperar la suya el concesionario transmitente (Rosa 
M.ª Valle Morales). TERCERO. Este Ayuntamiento ingresará 6.750 € en concepto de 
precio por el traspaso, que abonará el cesionario tras retenerlo del precio del mismo. 
CUARTO. La validez de la presente autorización quedará supeditada al ingreso efectivo del 
porcentaje en el traspaso correspondiente al Ayuntamiento y deberá figurar en la Escritura.” 

Se somete a votación la Propuesta anteriormente transcrita y, una vez efectuado el recuento 

de los votos, se declara aprobada por unanimidad al haberse obtenido el voto favorable de los 

miembros de la Junta de Gobierno Local. 

226/8. AUTORIZACIÓN a Dña. Concepción Labrador López para transmitir la 

concesión del Local nº 8, Elemento 11, del Mercado del Este a favor de Labarra DT, S.L. Se da 

cuenta de una Propuesta del Concejal de Economía, Hacienda, Patrimonio y Compras, del siguiente 

tenor literal: 

“Resultando que, en virtud de Acuerdo adoptado por el Pleno del Ayuntamiento, el 28 de 
febrero de 2002, se firmó el contrato de concesión para explotar el local como joyería por 
un plazo que termina el 28 de febrero de 2032. Resultando que por Acuerdo de la Junta de 
Gobierno Local de 6 de marzo de 2023 se autorizó al adjudicatario para el cambio de 
actividad del local pasando a ser de hostelería. Resultando que el precio fijado para la 
transmisión de la concesión es de 17.826 €. Resultando que la nueva empresa concesionaria, 
Labarra DT, S.L., se dedica a la misma actividad de hostelería y cumple con los requisitos 
exigidos por la cláusula 14 del Pliego de condiciones que regula el contrato, entre los cuales 
se encuentra el depósito de la fianza definitiva por importe de 886,19 € una vez autorizada 
la transmisión, así como la presentación de la Escritura Pública que se otorgue para la 
transmisión, en la que debe figurar el precio cierto comunicado. Vistos los informes emitidos 
por la Técnico de Administración General, Jefe del Servicio de Patrimonio y por el Servicio 
Jurídico municipal. El Concejal delegado de Patrimonio que suscribe, previo informe de la 
Intervención municipal, propone a la Junta de Gobierno Local la adopción de los siguientes 
ACUERDOS: PRIMERO. Autorizar la transmisión del Local nº 8, Elemento 11, del 
antiguo Mercado del Este del actual concesionario, Concepción Labrador López, a Labarra 
DT, S.L., con CIF B-44702298, para dedicar el local a la misma actividad que desarrollaba 
aquel, esto es negocio de hostelería, hasta el 28 de febrero de 2032, fecha en que finaliza el 
plazo de la concesión, de acuerdo con lo previsto en la Cláusula 14 del Pliego de condiciones 
que regula el contrato. SEGUNDO. La nueva concesionaria deberá depositar una fianza 
definitiva por importe de 886,19 €, que le será devuelta al finalizar el plazo de la concesión. 
Una vez depositada la fianza, podrá recuperar la suya el concesionario transmitente 
(Concepción Labrador López). TERCERO. Este Ayuntamiento ingresará 2.674 € en 
concepto de precio por el traspaso, que abonará el cesionario tras retenerlo del precio del 
mismo. CUARTO. La validez de la presente autorización quedará supeditada al ingreso 
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efectivo del porcentaje en el traspaso correspondiente al Ayuntamiento y deberá figurar en 
la Escritura.” 

Se somete a votación la Propuesta anteriormente transcrita y, una vez efectuado el recuento 

de los votos, se declara aprobada por unanimidad al haberse obtenido el voto favorable de los 

miembros de la Junta de Gobierno Local. 

FOMENTO 
227/9. RECTIFICACIÓN del error en el Acuerdo de la Junta de Gobierno Local sobre 

el proyecto de derribo del edificio de albergue de peregrinos. Se da cuenta de una Propuesta del 

Concejal de Fomento, Movilidad Sostenible y Vivienda, del siguiente tenor literal: 

“Advertido error en el Acta de la Junta de Gobierno Local de 5 de diciembre de 2022, y de 
conformidad con el artículo 109.2 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas, que establece que las 
Administraciones Públicas podrán rectificar en cualquier momento, de oficio o a instancia 
de los interesados, los errores materiales, de hecho o aritméticos existentes en sus actos. El 
Concejal de Fomento, Movilidad Sostenible y Vivienda, propone a la Junta de Gobierno 
Local la adopción del siguiente ACUERDO: Rectificar el acuerdo adoptada por la Junta de 
Gobierno Local de 5 de diciembre de 2022, dejándolo sin efecto: 1) En donde dice: 
Examinado el Proyecto de demolición del edificio albergue de peregrinos sito en Calle Limón nº 7, 
elaborado por el Servicio Arquitectura. Vistos los informes del Servicio de Arquitectura y del Servicio 
Jurídico de Fomento y Urbanismo, así como lo determinado en los artículos 146 de la Ley 2/2001 de 
Ordenación Territorial y Régimen Urbanístico del Suelo de Cantabria, 88 y 90 del Texto refundido 
de las disposiciones legales vigentes en materia de régimen local, 67.3 del Reglamento de 
Planeamiento y 127.1.f) de la Ley reguladora de las Bases de Régimen Local. Por el Concejal 
Delegado de Fomento, Movilidad Sostenible y Vivienda se propone a la Junta de Gobierno Local del 
Ayuntamiento la adopción del siguiente Acuerdo: Aprobar técnicamente el Proyecto de demolición 
del edificio albergue de peregrinos sito en Calle Limón nº 7, propuesto por Servicio de Arquitectura 
y cuyo presupuesto base de licitación asciende a la cantidad de 71.313,90 €, IVA incluido. 2) Deberá 
decir: Examinado el modificado del Proyecto de derribo del edificio albergue de peregrinos (agosto 
2022), elaborado por el Servicio Arquitectura. Vistos los informes del Servicio de Arquitectura y del 
Servicio Jurídico de Fomento y Urbanismo, así como lo determinado en los artículos 146 de la Ley 
2/2001 de Ordenación Territorial y Régimen Urbanístico del Suelo de Cantabria, 88 y 90 del Texto 
refundido de las disposiciones legales vigentes en materia de régimen local, 67.3 del Reglamento de 
Planeamiento y 127.1.f) de la Ley reguladora de las Bases de Régimen Local. Por el Concejal 
Delegado de Fomento, Movilidad Sostenible y Vivienda se propone a la Junta de Gobierno Local del 
Ayuntamiento la adopción del siguiente ACUERDO: Aprobar técnicamente el modificado del 
Proyecto de derribo del edificio albergue de peregrinos (agosto 2022), elaborado por el Servicio 
Arquitectura, propuesto por Servicio de Arquitectura y cuyo presupuesto base de ejecución asciende 
a la cantidad de 131.254,86 €, IVA incluido.” 

Se somete a votación la Propuesta anteriormente transcrita y, una vez efectuado el recuento 

de los votos, se declara aprobada por unanimidad al haberse obtenido el voto favorable de los 

miembros de la Junta de Gobierno Local. 

228/10. APROBACIÓN definitiva de una ayuda a la Comunidad de Propietarios de la 

Calle Duque Santo Mauro nº5, por la realización de obras en la fachada. Se da cuenta de una 

Propuesta del Concejal de Fomento, Movilidad Sostenible y Vivienda, del siguiente tenor literal: 
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“La Junta de Gobierno Local, en sesión celebrada el 29 de noviembre de 2021 otorgó a Dña. 
Nuria Dierssen Sotos (DNI ***8917*-*) propietaria del edificio sito en Duque Santo Mauro 
nº 5 una ayuda provisional para la realización de obras en las fachadas de dicho edificio por 
un importe de 9.526,92 €. Vistos los informes técnicos y jurídicos que acreditan la 
finalización de las obras en el plazo señalado y su adecuación a las normas reguladoras de 
la subvención, por el Concejal de Fomento, Movilidad Sostenible y Vivienda, se propone a 
la Junta de Gobierno Local, la adopción de los siguientes ACUERDOS: PRIMERO. 
Aprobar definitivamente de conformidad con lo dispuesto en la Ordenanza municipal de 
ayudas para la realización de obras en fachadas, una ayuda de en nueve mil quinientos 
veintiséis con noventa y dos euros (9.526,92 €) a favor de Dña. Nuria Dierssen Sotos 
propietaria del edificio sito en Duque Santo Mauro nº 5. SEGUNDO. Autorizar y disponer 
el gasto de 9.526,92 € a Dña. Nuria Dierssen Sotos del edificio sito en Duque Santo Mauro 
nº 5, con nº de DNI ***8917*-*, con cargo a la partida presupuestaria 01009.1522.78000.” 

Se somete a votación la Propuesta anteriormente transcrita y, una vez efectuado el recuento 

de los votos, se declara aprobada por unanimidad al haberse obtenido el voto favorable de los 

miembros de la Junta de Gobierno Local. 

229/11. APROBACIÓN definitiva de una ayuda a la Comunidad de Propietarios de la 

Avenida Cardenal Herrera Oria nº 32, por la instalación de un ascensor. Se da cuenta de una 

Propuesta del Concejal de Fomento, Movilidad Sostenible y Vivienda, del siguiente tenor literal: 

“La Junta de Gobierno Local, en sesión celebrada el 20 de septiembre de 2021 otorgó a la 
Comunidad de Propietarios de la Avenida Cardenal Herrera Oria nº 32 (NIF H-39221759) 
una ayuda provisional para la instalación de ascensor en dicho edificio, por un importe de 
22.500 €. Vistos los informes técnicos y jurídicos que acreditan la finalización de las obras 
en el plazo señalado y su adecuación a las normas reguladoras de la subvención, por el 
Concejal de Fomento, Movilidad Sostenible y Vivienda, se propone a la Junta de Gobierno 
Local, la adopción de los siguientes ACUERDOS: PRIMERO. Aprobar definitivamente 
de conformidad con lo dispuesto en la Ordenanza municipal de ayudas para la instalación de 
ascensores, una ayuda de en veintidós mil quinientos euros (22.500 €) a favor de la 
Comunidad de Propietarios por la instalación de ascensor en el inmueble sito en la Avenida 
Cardenal Herrera Oria nº 32. SEGUNDO. Autorizar y disponer el gasto de 22.500 € a la 
Comunidad de Propietarios de la Avenida Cardenal Herrera Oria nº 32, con nº de NIF H-
39221759, con cargo a la partida presupuestaria 01009.1522.78000.” 

Se somete a votación la Propuesta anteriormente transcrita y, una vez efectuado el recuento 

de los votos, se declara aprobada por unanimidad al haberse obtenido el voto favorable de los 

miembros de la Junta de Gobierno Local. 

URBANISMO 
230/12. APROBACIÓN inicial del Estudio de Detalle en la Unidad de Actuación nº 2 del 

Área de Reparto 21. Se da cuenta de una Propuesta del Concejal de Urbanismo, Cultura y 

Transparencia del siguiente tenor literal: 

“Examinado el Estudio de Detalle presentado por Inmobiliaria Navarra, S.A., y Arami 
Latapia Ciprés, S.L., con el objeto de ordenar los volúmenes en las parcelas 4 y 5 de la 
Unidad de Actuación nº 2 del Área de Reparto 21. Vistos los informes emitidos por el 
Servicio de Urbanismo, el Servicio Jurídico de Fomento y Urbanismo y el Secretario General 
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del Pleno, y a la vista de lo establecido en los artículos 82, apartados 1 y 2, y 101.2 de la Ley 
de Cantabria 5/2022, de 22 de julio, de Ordenación del Territorio y Urbanismo de Cantabria, 
y 127.1.c) de la Ley de Bases de Régimen Local. Por el Concejal de Urbanismo, Cultura y 
Transparencia se propone a la Junta de Gobierno Local la adopción de los siguientes 
ACUERDOS: PRIMERO. Aprobar inicialmente el Estudio de Detalle que tiene por objeto 
ordenar los volúmenes de las parcelas 4 y 5 de la Unidad de Actuación nº 2 del Área de 
Reparto 21. SEGUNDO. Iniciar un periodo de información al público por espacio de 20 días 
con el fin de que cualquier interesado pueda presentar las alegaciones que estime oportunas.” 

Se somete a votación la Propuesta anteriormente transcrita y, una vez efectuado el recuento 

de los votos, se declara aprobada por unanimidad al haberse obtenido el voto favorable de los 

miembros de la Junta de Gobierno Local. 

231/13. APROBACIÓN del proyecto de expropiación forzosa de los propietarios no 

adheridos a la Junta de Compensación de la Unidad de Actuación nº 6 del Área Específica 92.2. 

Se da cuenta de una Propuesta del Concejal de Urbanismo, Cultura y Transparencia del siguiente tenor 

literal: 

“Por Acuerdo de la Junta de Gobierno Local de 24 de octubre de 2022 se aprobó inicialmente 
el proyecto de expropiación forzosa de los propietarios y titulares de derechos reales de 
terrenos que no se incorporaron a la Unidad de Actuación nº 6 del Área Específica 92.2 del 
Plan General de Ordenación Urbana, expropiación de la cual es beneficiaria la Junta de 
Compensación. Igualmente se acordó abrir periodo de información pública y audiencia a los 
interesados por plazo de 1 mes, notificándose las tasaciones de forma individual a quienes 
aparecen como titulares de bienes y derechos. Durante el periodo de alegaciones y audiencia 
se ha presentado escrito por Dña. Verónica García Saiz, titular de la finca nº 2, para hacer 
constar la condición de copropietarios de la finca de sus hijos menores Marcos y Hernán 
Gómez García; asimismo hace consideraciones generales sobre la valoración de la finca, 
solicitando una ampliación de plazo para presentación de Hoja de Aprecio contradictoria, 
que presenta el 19 de enero de 2023. También fue presentada Hoja de Aprecio contradictoria 
en dicha fecha por Joaquín García Alonso, titular de la finca nº 1. De las alegaciones 
presentadas se dio traslado a la Junta de Compensación, beneficiaria de la expropiación, que 
hace constar su conformidad a la corrección de los datos de titularidad de la finca nº 2, y 
manifiesta la improcedencia de la presentación de Hojas de Aprecio contradictorias en el 
trámite procedimental en que nos encontramos: el de alegaciones previas a la aprobación 
definitiva del proyecto de expropiación. Al respecto cabe decir que, efectivamente, el 
artículo 178.d) de la Ley 5/2022 de Ordenación del Territorio y Urbanismo de Cantabria 
(LOTUCA), establece que la manifestación de disconformidad con la Hoja de Aprecio que 
se notifica con la aprobación inicial del proyecto de expropiación, ha de realizarse tras la 
aprobación definitiva del mismo, en un plazo de 20 días desde que ésta le sea notificada al 
expropiado. En consecuencia, y visto el informe emitido por el Servicio Jurídico de Fomento 
y Urbanismo, y a la vista de lo dispuesto en el artículo 178 de la Ley 5/2022 de Ordenación 
del Territorio y Urbanismo de Cantabria y el artículo 127.1.d) de la Ley de Bases de Régimen 
Local. El Concejal delegado de Urbanismo, Cultura y Transparencia propone a la Junta de 
Gobierno Local la adopción de los siguientes ACUERDOS: PRIMERO. Aprobar el 
proyecto de expropiación forzosa de los propietarios que no se incorporaron a la Junta de 
Compensación de la Unidad de Actuación nº 6 del Área Específica 92.2 del Plan General de 
Ordenación Urbana de la cual es beneficiaria la Junta de Compensación, y cuya relación es 
la siguiente:  
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Finca 
nº 

Superficie 
afectada 

m2 
Referencia catastral Titular registral y/ o catastral Dirección Tipo de bien 

1 120,05 0233065VP3103C0001XU Joaquín García Alonso Barrio Casar nº 11 Pt.8, 
39609, Camargo  Urbanizado 

2 

102,85 

0233066VP3103C0001IU 

Verónica Garcia Saiz 
Marcos y Hernán Gomez Garcia 

Barrio Somonte nº 7-A, 
39012, Santander  

Urbanizado 
Banco Santander 
(Acreedor Hipotecario) 

Avda. Cantabria s/n, 
28060, Boadilla del 
Monte, Madrid  

3 02330666VP3103C0002OI Benito Garcia Alonso 
Maria Fe Gómez Colsa 

Barrio Somonte nº 7, 
39012, Santander  Urbanizado 

SEGUNDO. Notificar la aprobación del proyecto de expropiación a los titulares de bienes 
y derechos afectados concediéndoles un plazo de 20 días durante el cual podrán manifestar 
por escrito su disconformidad con la valoración establecida, y que les fue comunicada en la 
Hoja de Aprecio que se les notificó con el Acuerdo de aprobación inicial del expediente 
expropiatorio. En caso de disconformidad, el Ayuntamiento dará traslado del expediente y 
de la Hoja de Aprecio impugnada al Jurado Provincial de Expropiación a efectos de que sea 
éste quien fije el justiprecio de acuerdo con los criterios de valoración establecidos en la 
legislación del Estado. En caso de conformidad de los interesados con el proyecto, éste se 
entenderá aceptado entendiéndose definitivamente determinado el justiprecio expropiatorio. 
TERCERO. De acuerdo con lo establecido en el artículo 179 de la Ley de Ordenación del 
Territorio y Urbanismo de Cantabria, este A*cuerdo de aprobación del proyecto de 
expropiación forzosa implica la declaración de urgencia de la ocupación de los bienes y 
derechos afectados.” 

Se somete a votación la Propuesta anteriormente transcrita y, una vez efectuado el recuento 

de los votos, se declara aprobada por unanimidad al haberse obtenido el voto favorable de los 

miembros de la Junta de Gobierno Local. 

EDUCACIÓN 
232/14. APROBACIÓN del Convenio de colaboración con la Universidad Nacional 

Autónoma de México, la Universidad de Cantabria y la Fundación Cervantina de México para 

la regulación del Premio Internacional Eulalio Ferrer. Se da cuenta de una Propuesta de la 

Concejala de Juventud, Educación y Salud, del siguiente tenor literal: 

“Vistos los trámites y diligencias de este expediente, y en uso de las facultades conferidas 
por la legislación actual, esta Concejala delegada eleva a la Junta de Gobierno Local la 
siguiente propuesta de ACUERDO: Aprobar el nuevo Convenio de colaboración del 
Ayuntamiento de Santander con la Universidad Nacional Autónoma de México, la 
Universidad de Cantabria y la Fundación Cervantina de México, para la regulación del 
Premio Internacional Eulalio Ferrer; Convenio que tendrá vigencia hasta el 31 de diciembre 
de 2023, prorrogable por acuerdo expreso hasta un máximo de cuatro.” 

Se somete a votación la Propuesta anteriormente transcrita y, una vez efectuado el recuento 

de los votos, se declara aprobada por unanimidad al haberse obtenido el voto favorable de los 

miembros de la Junta de Gobierno Local. 
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En cuyo estado, siendo las trece horas y cuarenta y cinco minutos, el Presidente Accidental, 

dio por terminada la sesión; de todo lo cual, como del contenido de la presente Acta, yo, el Secretario 

Accidental, certifico. 
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